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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dive'- i hi de!
Hogar Pignatelli, calle PignStelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos lo» pagos se verificarán en la Deposlraria 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

F Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dins desde su publicación sólo sé ser
virán ál precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; • 0’75 ptas.; los del año anterior, y de 

•Afros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’sO péselas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales -de •acuer. 
do con la entidad n particular que lo interese.

Los anuncios oblinadós al pn'o, sólo se insertarón 
t-revio gb»no o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , .

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober- 
rrub r, por oficio, exceptuándose, s- ún está preve: 
nido, las de la primera Autoridad militar. . _ .

A todo recibo de anuncio acom n'irá un ejemplar 
del BbLETtN respectivo c mn comprobante, siendo de 
pn n los demás que se pidan. ’

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar,- rpre se solicitará en el oficio de remisión del 
oririnnl. los Centros nfida1e=

El Bo l e t ín Of ic t a i se halla de-venta -en la Im
prenta del Hogar Pignatelli. .

BOLETIN OFICIAL
DE -A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y- Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ele 
costumbre, donde permanece) á hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. £ cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, dé «conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados t^de- 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
ie cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación penúisitlar, a los veinte 
djias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese -otra cosa. (Co- 
jfigo civil). _ ’ . . _

Las-disposiciones de! Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dyis después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
j dc noviembre de 18S?).

GOBIERNO DE LANACION

Ministerio de Educación Nacional.

. ÓRDENES . 

limos. Sres.: La g-loriosa victoria que, merced 
a la espada invencible -del Caudillo y al ¡héroís'tno 
sin par del glorioso Ejército español, ha sabido 
arrancar a la Patria He las garras de la barbarie 
bolchevique, y con ello asegurar el triunfo de la 
Cansa de la verdadera Civilización, que es la Cris
tiandad. debe ser impresa en la mente de las' jó
venes generaciones españolas de modo indelebl ■, 
para c|uc vean en ella la razón de ser de la rejann- 
dación de nuestra Historia y el inicio do una nue
va era de Unidad, de Grandeza y de Libertad pitra 
España, que ha de ocupar de nuevo en los desti
nos del Mundo el puesto de Maestra ejemplar de 
Gi'lttira y de Política .Cristianas, tal v como co
rresponde a la Nación (pie supo defender y difun
dir por todo el orbe, en los áureos siglos de su 
apogeo, las esencias que Se encierran en el ideal 
de la Hispanidad.

Al Ministerio de Educación Nacional corres
ponde, pues, primordialmente, por medio de todos 
los organismos docentes, en sus diversos grados, 
impulsar y ordenar la participación de toda la ju
ventud estudiosa de España en la fervorosa Co
munión idori estos superiores ideales que han de 
unir a todos los españoles en la alegría y en el 
entusiasmo por la victoria, en el sentido de l.i 
importancia histórica, primordialísima para 1^ C;- 
vilización. que se encierra en el triunfo de nuestra 
Santa (Cruzada: en el fervor hada la figura egre
gia del Caudillo, forjador de la Victoria, y en la 

plenitud de am]>lios y magníficos ivlcafes para 
el desarrollo histórico de la grandeza de nuestra 
Patria y de su destino imperial.

Por ello, todos los organismos docentes Idle este 
Ministerio’ Universidades. Institutos de Ens ñm- 
za Media, Escu ‘las Superiores y Medias', Profe
sionales y Técnicas, Escuelas Nórmalos/ as¡í como 
todas las escuelas primarias, ¡prepararán las in
teligencias de sus alumnos y oyentes, y harán 
participar a sus jóvenes mentalid,ades en los idea
les que dignifica este glorioso triunfo de nuestro 
Caudillo y de su invicto Ejército, mediante las 
lecciones y conferencias determinadas en esta 
Orden: •

Primero. En todos los Centros docentes de 
España serán celebradas, durante los días 15, 16 
y 17 de los corrientes, conferencias patrióticas 
como preparación para 'os escolaras, y para el 
jníblico en genera1!', de las Fiestas de‘la V'ictoria.

Estas conferencias versarán : a) Sobre la nece
sidad y signifücado de H Crttzada española, dán
dose lectura, con especial comentario. <1e H mag
nífica alocución de Su Santidad Pío FU a 'os cs- 
pañoies con motivo del glorioso triunfo: b) (Sobre 
los hechos culminantes de la guerra de liberación; 
c) Sobre el Caiudillo de España, como artífice de 
la victoria y salvador de la Patria.

Segundo. Los alumnos' de los Centros ¡docen- 
te's abiertos, incluidos los niños' de las escuel ts de 
primera enseñanza, anotarán en sus cuadernos 
de dase los resúmenes de dichas lecciones.

Cada Jefe de 'Centro hará una selección de la 
mejor conferencia recogida por los alunmos del 
misino. Y las jefaturas del Servkio Nacional co
rrespondiente designarán Comisiones que estu
diarán los apuntes y propondrán la concesión de 
menciones honoríficas, que se|rán publicadas' Gon 
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los nombres de los alumnos y de los conferen
ciantes respectivos y se, hará constar en los ex
pedientes personales de éstos.

■ Tercero. Serán días festivos, a los' efectos do- 
centes5 los de ú Fiesta de la Vñltoria decrletados 
por el Gobierno. ■ .

Cuarto. La Jefatura de los Servicios Naciona
les de este Den irtamento adoptará las dispos:- 
'('iones encaminadas al mejor cumplimiento de la 
preisente Orden.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Vitoria, 12 de mayo de 1939. — Año de la Vic

toria. — Tomás Domínguez Arévalo. . 
¿Irnos'. Sres. Subsecretario y. Jefes de los Servi

cios Nacionales de ejste Ministerio.

Hmo. Sr.: La Orden de 8 de marzo último 
(“B. O”, número 72) dispuso la prórroga en 
favor de los concursantes extranjeros, hasta el 
día 15 de abril, del plazo de presentación Ale oibras 
prescrito para el día 30 de mayo siguiente en 
el párrafo 2.° del artículo 6.° de 1a Orden dle 23 
de enero del año actual para premiar la traduc
ción y adaptación ¿de la letra a la múscia de cua
tro ópe-ras' clásicas.

Como (juiera que por circunstancias ajenas a 
la Comisaría General de Teatros Nacionales y 
municipales no ha podido -ésta aún facilitar a los 
autores invitados al Concurso los libros de canto 
y piano mencionados en e|l artículo 5.° de la con
vocatoria, se prorroga en virtud de la présenle 
Orden él plazo para la presentación de 1as obras 
traducidas, hasta el día 31 de agosto venidero, 
entendiéndose igualmente prorrogado a partir de 
la misma fecha el término de tres' meses que a 
los efectos del fallo se señala a* Jurado en el pá
rrafo 3.° del artículo 6.° de la disposilqión antes 
citada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años'.
Vitoria. 12 de mayo de 1939. — Año de la Vic

toria..— Tomás Domínguez Arévalo.
Hmo. Sr. Jefe "del Servicio Nacional de: Bellas 

Artes.
(Del “B. O. dei Estado” mim. 138, de fe

cha 18 de mayo de 1939).

r hí t  a

Núm. 3.114.

Junta Provincial de Abastos de Zaragoza.

Circular

P' r bd presente se hace púbüc , p gem-rel cono
cimiento, qm- p-ir aénento de esta ¡unta el precio -le 
tasa fijado para la alf dfa es el 13 •' 15 pesetas los 
100 kilos, según calida-I- s, - uesto en d- mi- ¡lio del 
product. r. . . .

El empaque se abonará iv r separado, a razón de 
1'75 pesetas v 2 peset is, según que 'a t aca tenga un 
pes- sup ri< । a 30 kih s o inferior, respe- tivamente.

Para l< s almacenistas se fijará el de 16 y 17 pesetas 
los 10.) k os a granel,'y 18 y 19 pesetas los 100 kilos 
< n paca k -s , sobo vagón estación más próxima a ve- 
hhuio, en razón a haberse iucluídu ya en estos pre

cios los gastos de acarreos, mermas y beneficio in- . 
dustrial. • - .

Los precios de tasa señalados para los al maccms- • 
tas podrán ser aplicados^ por el productor cuando 
efectúen directamente sus ventas. , .

A los,Alcaldes en sus respectivas jurisdicciones, así 
como a los organismos de todas clases, se les requiere 
para que vigilen el exacto cumplimiento de lo ordena
do, debiendo dar cuenta inmediata a esta Junta de 
cualquier infracción que observasen, para sancionarla 

x con el máximo rigor. _ , 
Zaragoza, 24 de mayo de 1939.—Año de la Victoria 

—El Gobernador civil, Presidente, Antonio Iturmendi.

qPC (SON SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos v a los efectos reglamentario 
hallan exonestos al público^en 1a decretaría o. 

rada Avuntamientr. dexos riñe cnnlinriarí ■ - 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
midiendo presentar los vecinos contra aquéllo? 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Expedientes de habilitación de créditos.
3.119. —Bujaraloz.

Expediente de suplemento de créditos
3.123. —Tarazona.

Recuento general de ganadería.
3.122.-Pleitas.

Reparto geeral de utilidades. .
3.121.—Pomer.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 2.806
Audiencia Territorial de Zaragoza.

(Conclusión- Véase B O. núm. l'.O)

Resultan'do que, resuelto el incidente instado por 
la parte actora y recibido el juicio a prueba, a ins- 
tanjia de la parte actora, se practicó la siguiente 
documental, consistente en reproducir los documentos 
presentados (certificación de diversas declaraciones 
prestadas en sumario instruido en el Juzgado núme
ro 2 de esta capital por delito de estafa, y que fue 
sobreseído por la Sala por auto de 8 de febrero del 
corriente año); y lia testifical, declarando tres testigos 
que afirmaron que D. Manuel Rodríguez no había 
ejercido en Zaragozfa personalmente' la industria 
de venta de ganado hasta que estalló el Movimiento 
nacional; 'cuatro, que la casa que suministraba ganado 
para Zaragoza era la dle Guillermo Rodríguez, y que 
ese ganado que enviaba 'D. Guillermo era de la clase 
vacuna; tres, que tanto el que enviaba un hermano 
como otro, ven a pagado su valor, quedando a cargo 
de quien lo recibía la retirada, su estabulación, sa
crificio y venta; qué quien recibía este ganado para 
llevar a cabo las operaciones expresadas no Contri
buía a los gastos de adquisición y formulaba cuenta 
de los gastos, de que era reembolsado por el remiten
te al .hacer la cuenta del producto obtenido por la 
venta, cobrando el que se encarga de todas estas ope 
ra jones una comisión, pero no interviniendo en per
cibir beneficios; cuatro, que D. Manuel Rodríguez
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ha traído granado en esas condiciones a raíz de esta
llar el Mavimiento nacional; tres, que mientras actuó 
como Delegado gubernativo el demandado se hacia 
cargo de las reses que llegaban procedentes de-Galicia 
y de otros puntos, retirándolas en su función guber
nativa, y llevaba a dabo los trabajos de retirada, esta
bulación, sacrificio y venta; dos, que una vez cesado 

• en aquella función, quedó restablecida la normalidad 
en el suministro en fa forma que venía haciéndose, si 
bien intervenía una Comisión designadla por el senoi 

‘Gobernador civil para que cuidase de la adquisición 
de reses vacunas, y dos, que jamás oyeron decir a don 
Manuel KcMriguez que cuando fue Delegado guber
nativo el Sr. Comdellón pactara cotí éste entregarle 
beneficios die lia venta del ganado que -el Sr. Rodrí
guez enviaba a Zaragoza;

Resultando que a instancia del demandado se 
practicó la siguiente documental, dando i>or repro
ducid )s los documentos presentados con ü contesta
ción; certificación expedida por el IGbbierno Civil 
de esta provincia, en que se hace constar que las or
denes dadas liara Ja • incautación de ganado por el 
Sr. Goncellón en todas ellas se hacía referencia a 
ganado que iba destinado a la región catalana, sin 
que aparezca ántecedénte. de prohibición al Sr. Con- 
cellón para dedicarse al ejercicio de su industria; y 
testifical, declarando tres testigos dedicados al co- 

. murcio de ganado en esta plaza haber mantenido 
relaciones mercantiles con D. Manué' Rodríguez, 
quien le ha enviado ganado para su venta y consu
mo; uno. que la venta de ese ganado lo era mediante 
una comisión, negando cuatro que la costumbre mas 
generalizada, fuera la de hacer el negocio a cuenta 
de mitad; seis, que el traficante que recibe el ganado 
para su colocación y consumo tiene que descargar
lo, estabularlo, gestionar su colocación, cobrar el 
precio de venta y realizar otras gestiones, que im
plican cuidado, riesgo probable y conocimiento téc
nico del ncgoido, lo que no puede hacerse ni se hace 
sin una remuneración adecuada; cinco, que entre el 
18 de julio y fin de octubre de 1936 recibieron ga
nado de Galicia y de otras procedencias para su 
consumo en Zaragoza, que no fué objeto de requisa 
ni de incautación y que en el mismo período ejerció 
funciones de iDelegadó el Sr. Goncellón, el que al 
mismo tiempo ejercía su industria de tratante, y 
tenía abiertas sus carnicerías; dos, que recibieron 
proposiciones dtl Sr. Concellón para enviar ganado 
a Zaragoza de cuenta de mitad y ha tenido con él 
relaciones mercantiles de esta clase, y cuando remi- 

• . tían ganado desde Galicia para su consumo en esta 
poblaron lo vendían libremente, puesto que sólo eran 
requisadas las reses destinadas a zona no liberada; 
un testigo, que presenció conversación habida entre 
demandante y demandado, en que se pusieron de 
acuerdo para el envío de ganado, y Concellón se en
cargase de su colocación y venta partiendo los be
neficios; uno, haber oído a ambos que si iban o no 
a cuenta y mitad, no siendo cierto 1o manifestara el 
declarante ante, ninguna persona; dos, haber oído a 
Concellón reclamar a Rodríguez le enviase liquida
ción con nota de ^o qué había costado e! ganado, 
diciendo se 1a mandaría pronto; otro, que Concellón 
le tenía dicho én diferentes ocasiones haber for
mulado reclamación al Sr.' Rodríguez de envío de 
nota de precios de adquisición del ganado con el fin 
de hacer la liquidación de la cuenta de mitad entre 
ambos; otro, factor de 1a estación del Norte, reco
nociólas notas que figuran al dorso de los documen
tos 9 a! 15 de l’os presentados con 1a contestaron a” 
"a demanda, que escribió en virtud die oficios que 
pana cada caso recibía del Gobierno Civil;

Resultando que, finado el término de prueba, fue
ron unidas las practicadas a los autos, ceieorandose 
el 18 de junio último la oportuna comparecencia, con 
asistencia de las partes que iniormaron lo que esti
maron ccnvenir a su derecho y suplicaron mera dic
tada sentencia, como respectivamente-teman solici
tado en su demanda y contestación; _ ■

Resultando que en virtud de lo acordado en pro
videncia de 22 del expresado jumo, para mejor pro
veer, no pudo llevarse a cabo la documental privada, 
consistente en corresixindencia y libros del comer
ciante D. Manuel Rodríguez, por haber el mismo 
manifesfado que toda la documentación y contaoili- 
dad en regla la tenía en BanCelona; habiendo infor- 
niádó tres peritos, veterinario, tratante de ganados e 
industrial carnicero, en el sentido de que cada vagón 
de ganado bovino de Lugo, tiene desde el momento 
de llegar a Zaragoza,, sin incluir el costo de las reses 
en procedencia, por portes de ferrocarril, comisión, 
piensos, conducir el ganado de la estación a! esta
blo, cuidarlo hasta su sacrificio, asentista, sellos li
quidación y Sindicato Pecuario 92174 pesetas, sien
do dos los procedimientos de venta del ganado va
cuno, y para fijar el precio en vivo del ganado ob
jeto del informe procede que el Sr. Rodríguez de
muestre el' precio (pie pagó en procedencia por kilo 
de res', y con esos detalles se vendría íá ilmente a 
deducir el valor obtenido de las diferentes reses; no 
pudiendo contestar resiiecto al yalor, de las vesos 
por no disponer de Ixiletín 'de cotización, per desco- 

' nocer en qué mercado fueron adquiridas las reses 
y por no haberles facilitado el precio por kilo vivo 
del animal y método de compra que empleó; que la 
comisión impida hacerse Cargo de las reses, colo
cación o venta, cobro, a los industri'ales y giros de la 
suma antes indicada; que no tienen conocimiento de 

/caso alguno en el comercio de la carne de qúe la co- 
'misión pueda llegar al 50 por 100 de los beneficios 
de no estar también al 50 por 100 en l'as perdidas, 
pudiendo admitirse tal concierto, si bien el trabajo a 
mitad de ganancias y pérdidas rebasa los linderos de 
la comisión para internarse en la órbita de la aso
ciación; . •

Resultando que en la tramitación de este, juicio 
se han observado las prescripciones legales; ,

■ l.° Considerando que del examen detenido^ y 
apreciación conjunta de la prueba de lautos se evi
dencia, sin ofrecer duda alguna, que las relaciones 
jurídicas existentes entre los litigantes fueron de dos 
distintas naturalezas: una, obligada, dispuesta por 
l:a Autoridad gubernativa a raíz del 18 de jubo de 
1936, al'1 decretar la incautación del ganado que^el 
demandante y otros traficantes remitían a Cataluña, 
y 'de que se hacía cargo el demandado como Delega
do designado para el abastecimiento de carnes a esta 
capital de Zaragoza, a que aluden los documentos de 
los fefios 2, 13, 27 y 95, y las declaraciones de los tes
tigos Tourón y Bailo, a la pregunta y repregunta 
de su interrogatorio, y Picazo. Román. Paramo, Ki- 
vera y Litago, a las 7.a, 11-, 16.” y 18.a preguntas 
de las a ellos correspondientes; y otra, voluntaria, 
dimanante de un contrato verbal cíf'ebiado entre 
las partes con 1os requisitos esenciales que para su 
existencia exige el artículo 1.261 del Codigo ( ivil, 
que es a los que hacen referencia los documentos de 
los folios 1 y 28 al 39 de autos, v 1ás declaraciones 
de aquellos testigos, v además Oriz, Fraile, M'arti- 
nez, Garín Paz. T/ipez v. Vicente, ^tmtestanc o a 
las demás preguntas de sus respectivos interroga
torios ; * , 1 « i

2 .° IConsiderando que,-concretándole ia reclama
ción que se promueve en la demanda a pedir el
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. saldo resultante del iDebe y Haber de í'a cuenta for
mulada por orden del demandado, obrante al folio 
primero de autos., es innegable que no se trata para 
nada del ganado incautado por-este en concepto de 
Delegado gui)ernativo para abastecer de carnes esta 
población, que es a lo que hace relación la iiquida- 
ción^del folio 2, hiño del contrato privado celebrado 
entre ellcs, y, por lo tanto, para poder resolver con . 
acierto la contienda Vlel juicio es de precisión de
terminar de qué .clase es, si más bien que de man
dato civil, como lo califica el actor, lo es 'de comi
sión mercantil ('artículo 244 del 'Código de Ccanercio) 
o, por el contrario, dé cuentas en participación (del 
titulo II, libro II, de igual Código), como expresa 
el demandado en su contestación; .

3 .” Considerando que, áuiique al decir de la ma
yoría de los testigos y aun de los peritós; o co
rriente 'al celebrar contratos los traficantes de ga
nados y gestores encargados de su retirada de la 
estación, estabulación, cuidado y sacrificio, evocación 
y venta eíitre los industriales de esta plaza, es.con- • 
certarlos a base de 150 pesetas pór vagón, el deman
dado, a partir del Movimiento nacional de España, 
hacía los convenios a cuenta y mitad ];ara repartir 
las ganancias, según afirman Rivera y Páramo, con
testando a la novena y décima preguntas, y en el " 
presente caso, como se desprende de la 'declaración 
de los testigos señores Román, Paz y López, contes
tando a las preguntas 13 y 14, se convino con el 
demandante en igual forma y condiciones última
mente expresadas, que es lo que constituye el con
trato de cuenta en participación. y así i.^be enten
derlo, porque si el actor sé vale del documento del 
folio primero para justificar el exacto debe y haber 
y ño que resta por liquidar, aceptándolo en lo que le 
aprovecha, también está obligado a aceptarlo en lo 
que le perjudica (artídúlo 1.22'8 del Código Civil) \ 
sea favorab’e ét tlemandado (sentencia del Tribunal 
Supremo de 22 de lebrero dv 1911, y, por 1q  tanto', 
en todo .su contenido, in luso en el encabezamiento, 
en-el nue claramente sé ee: “Cuenta y mitad de 
D. Guillermo Rodríguez con D. Alejandro .Conce- 
llón”, o como si dijéranr s de D. Manuel Rodrír 
guez, porque la, édhfnsíón entre herinanos dimana 
sin duda cel telegrama de D. Guillermo para el 
Supremo de 22 de febr ro de 1911); y por lo tanto, 
desembarro de 19 vacas de la estación (foho 39), 
o como dicen los testigos Tourón. Oriz. BaiTfe \ 
Martínez, contestando a las repreguntas corres 
pondientes' a la tercera del intferrogatórj >, uor- 
qu. uno V otro herniano. junta e indistintamen
te, hacían las ojieraciones de venta del óanado. 
gallego; .

, 4." ( onsiderando míe en atención 'a lo-.ya senta
do en anteriores considerandos y aclarado como ha 
sidó, y según e; i e el. artículo 240 del Código de 
bomercin en relación al 51 del inismo, que el con
trato celebvadc y existente entre los litigantes es el 
que se define en el art'cnh 239 del propi^ Código, 
que no es constitutivo de una verdadera sociedad, al 
decir del art'cufo 241 de igual cuerpo legal," para 
l>u’J,eii J’^o^icar el gest >r demandado la liquidación 
definitiyá. mediante la correspondiente rendición de 
cuentas a que le obliga e! artículo 243 del Código de 
C omercioj es de precisión conocer el» precio a que se 
adquirieron los gana-Ios y los gastos hechos on los 
misinos líastu su facturación, datos que únicamente 
puede facilita,!- el actor; para que con conocimiento 
de lo nue valieron las vacas colocadas entre 1os dis
tintos industriales ‘ de la plaza, ascendentes á pesetas 
139.880’95, de lo gastado c< n ellas hasta la retirada 
de la esta ión hasta su venta, importante 13.011’95 

pesetas, y de la cantidad ya alionada a cuenta por e’ 
demandado al actor, consisteme en 100.000 pesetas, 
I oder ccterminar la súma que se le adeuda de la to
tal redamada en la demanda; en cuyo sentido es 
obligado dictar el fallo final, pero dejando para el 
penodo de ejecución de sentencia la fijación de la 
cantidad adeudada al actor por ganancias o utilida
des 'del negó io, tan pront > facilite mencionados da
tos, como autorizan a dejarlo para tal momento pro
cesal les artículos 360 y 932 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil; •

5 ." iConsidetándoíque en la presente contienda no 
cabe estimar proximidad en el pago contra el de
mandado, desdé el momento en que se ignora la can
tidad cierta-adeudada por culpa del propio actor, que 
no ha lac;' itadq los datos indis¡xmsables para poder 
'determinar la liqtúí'adión debida, lo que impide ha
cer condena alguna.de daños y jierjuicijs por mora, 
que habrán le consistir en el interés legal de la suma 
resultante real y cierta, a contar de cuando sea cono
cida, y, j/ar lo tanto, exigible (párrafo segundo del 
artículo 1.100 del Código Civil);

( . Considerando que no cabe hacer una especial 
condena en costas del juicio a una parte determinada 
por no a¡)rcciarse manifiesta mala fe o temeridad 

’ en ellas:
Vistas las disposiciones legales citadas v.demás 

a ])li Jabíes, '
bailo-. Que déb.D declarar y declaro: ■
1 .' Que b. Alejandro Concéllón redbió de' de

mandante D. Manuel Rodríguez las reses vacunas 
cuya numeración se expresa en el extracto de cuenta 
unido a la 'demanda, extendido por expresa orden de 
dicho demandado, al efecto die sacrificarlas y entre- 
gs.rlas para su venta a los'distintos carniceros de 
esta capital, uno de los cuales también lo era el se
ñor C mccllón.

2 ." Que el importe de las referidas reses .vacunas 
era c 'de 130.880’95 pesetas, colocadas entre los in- 
í.ustriales de esta plaza, cuyo ijnporte percibió el 
demandado de los carniccti s a quienes bas distribuyó 
una vez sacrificadas.
- 3." Que a cuenta de esta suma ha entregado el 
•Sr. ( oncellón al Sr. Rodríguez la t.ántí'dad de pe-

V ‘además pagó aquél la cantidad de
i vbl 1 pesetas por gastos de transporte, manu
tención, timbres e impuestos de las reses vacunas 
mencionadas. '

4 .» Que: en su virtud, resta un Saldo de 17.869 
pesetas para completar el total valor en esta plaza 
de Jas reses recibidas. •

5 . (Que haliiendo existido un contrato de cuen1- 
tas en participación, vulgarmente ccnodido por cuen
ta de mipid entre demandante y demandado, y no pu- 
diem.o éste electuar la liquidación definitiva de ese 
contrato" por no haber aportado el 'demandante gl 
(ot i esepciáJl de los precio^ a qu^ adquirió el gan'ado 
y gastos electuados hasta la estacwn de facturación, 
datos sin los í'uaues es imposible determinar las ga
nancias que huya podido haber en el negocio, no es 
posib'e precisar, por ahora, la cantidad adeudada por 
el demandiado.

6 ." Que. c;n consecuencia, se condena al"1 demanda
do a-pa^ar al demandante de las referidas 17.869 pe
setas la cantidad qtre "resulte de la liquidación que 
se practique, una vez conocidos y fa/dlitados per é " 
actor ios datos exp,resados- anteriormente, lo que ha 
de quedar para el período de ejecución de sentencia.

Y, por último, (|uc no ha lugar a acceder a los dé» 
mas pronunciamientos pedidos per las partes en sus 
escritos originarios" del pl<Hta, ni cabe hacer especial 
condena de costas causadas en el mismo.
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Así por la presente sentencia lo.pronuncio, mando 
y firmo. — Pablo de Pablo. (Rubricado). -

, Asi resulta del original a que nie refiero y al prin
cipio nombrado.

Y para que conste, expido la óresente certifica- 
rvión, que firmo en Zaragoza, a seis de mayo de mil 
novecientos treinta y nueve. — Año de la Victoria. 
Ramón Morales López.

* * ♦
Scnfentiai deja Sala de lo Civil.

Señores: D. Manuel González Alegre, ID). Jaime 
Martínez Villar, D. Jaime de Olaortúa Arana y 
D. José M.a Martin Clavería. •— En la ciudad de 
Zaragoza a veinte de abril de mil novecientos treinta

■ nueve. — Año de la Victoria.
\ isto ante la Sala de lo Civil de esta Audiencia 

el recurso de apelación interpuesto por el Procura
dor D. José |\ fiasco Callizo, en nombre y repre
sentación del demandante. D. Manuel Rodríguez Cas- 
tedo, contra la sentencia dictada en 4 de noviembre 
de 1938 .por el Juzgado número 3 de la capital, en 
autos de menor cuantía incoados por el mismo con
tra 1). Alejandro Concellón Ferróte, representado 

. por el Procurador D. Luis Miravete Maculet, en re
clamación de cantidad y demás deducido; .

Resultando: Aceptando los resultandos de Id sen- 
teni jía apelada; .
" Resultando que dictada sentencia en dichos autos 
por el Juzgado número 3 de esta ciudad en la ex
presada fecha de 4 de noviembre útimo, contenien
do el siguiente "

“Pallo*. Que debo declarar y declaro:
1 ." Que I). .Alejandro Concellón recibió del 

demandante 1). Manuel Rodríguez las reses vacunas 
..uya numeración se expresa en el extracto de cuenta 
nniflo a la demanda, extendido por expresa orden 
del dicho demandado, al efecto Me sacrificarlas y . 
entregarlas para su venta a los distintos carniceros ' 
f.e esta capital, uno de los cuales también ’o era el 
Sr. ¡Concellón.

2 .° Que el importe de las referidas reses vacu
nas era el de 130.880’95 pesetas, co!o?iadas •entre 
los industriales de esta plaza, cuyo importe percibió 
el- denrandado de los carniceros a quienes las distri
buyo qna vez sacrificadas. .

L" Que a cuenta de esta suma ha entregado el 
Sr, Concellón al St. Rodríguez la cantidad de pese
ta-" 100.C00. y además pagó aquél /a cantiMad de 
13.011'95 pesetas p;or gastos de transporte, manu
ten, ión, timbres e imptféstos de las .reses vacunas 
menciejiiadas.

4 .® Que en su virtud, resta un saldo de 17.869 
pesetas para completar el total valor en esta plaza 
de las reses recibidas.

5 .° Que Habiendo existido un contrato de cuen
tas en participación, vulgarmente conocido por cuen
ta de mita'd entre demandante y demandado, no 
pudiéndose efectuar la liquidación definitiva de ese 
contrato por no: haber alertado el- demandante el 
dato esencial de ños precios a que adquirió el ganado 
'y gastos efectuados hasta Id estación Me facturación, 
datos sin los cuales es inqxisible determinar las ga
nancias que haya podido haber en el negocio, no es 
posible precisar, por ahora, la ¡dantidad adeudada ])0r 
el demandado.

6 .° Qué én consecuencia se condena a! tiemanda- 
do a pagar al demandante, de las referidas 17.869 
pesetas, l'a cantidad que resulta de la liquidaron que 
se practique, una vez conocidos y facilitados por el 
actor, fós Matos expresados anteriormente, lo que 
ha de quedar para el período de ejecución de sen
tencia. x .

Ó . por último, que no ha lugar a acceder a los 
demás pronuncian lientos pedidos por las partes en 
sus escritos originarios del pleito, ni cabe hacer es- 
p'edal condena en tosías causadas en el'mismo, se 
entabló centra la misma recurso de apelación por el 
demiandante que fué admitido, remitiéndose los autos 
a.esta Audiencia con emplazamiento de las partes; y 
f ormu ado el apuntamiento y previos los demás trá
mites legales, se señaló el día 27 de febrero del 
año actual y hora de lias once, para la celebración 
de. la vista, que se suspendió a petición de partes, 
por hallarse en vías de transacción, haciéndose nue
vo señalamiento a petición del apelante para las once 
horas del día 3 del corriente, a cuyo acto asistió el 
Procurador D. José Velase o Callizo, acompañado 
del Letrado 1). Emilio Laguna en representación 
del apelante, y el Procurador D. Luis Miravete Ma
culet. con o Létravlo 1). José Valenzuela, a nombfe 
del apelado, sosteniendo en didio acto las partes" 
sus respectivas pretensiones di- revocación y ¡confir
mación de la sentencia «apelada;

Resultando que en la tramitación de este juicio se 
han J-bservado las prescripciones legales;
, iConsideranda que del conjunto de pruebas prac

ticadas resulta plenamente probado que el deman
dado 1). Alejandro Concellón fué nombrado al es
tallar glorioso Movimiento nacional por el Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil dé la provincia "De
legado suyo para el abastecimiento de carnes, quien 
'en cumplimiento de su cometido se hizo cargo de 
vanas expediciones de reses propieda' 1 del actor, con 
destino la Barcelona, y de otra con destino a esta 

z capital, siend > misión del Delegado el recibir la 
inercancía. .aiidarla hasta eínv mentó de sacrificarla, 
distribuirla entre los distintos cami, jeros (le la ca
pital. pagando los gastos de transporte y demás que 

■ originara el ganado, cobrar el importe de las reses y 
‘devolver al demandante el saldo resultante, deduci
dos. como es natural, los expresados gastos origina
dos por el gan'ado hasta su entrega a los comprado
res de la capital, en cuvo cargo cesó en octubre de 
1936; " ' . .

Considerando que de lo expuesto surge con clari
dad meridiana la inexistencia ’dé los contratos de 
mandato que alega el actor en su demanda y de cuan
tos en participación, excepcionado por el demandado 
en su contestación, no sólo porque están en abierta 
pugna con la naturaleza del carga conferido al de
manda’ lo y ser impropios, p >r tanto, de un Delegado 
gubernativo, sino también porque no hay prueba 
alguna que abone su existencia, y menos aún de la 
de cuentas en (participación, pues además de fla afir

" mación sostenida de’lps peritos en la materia'que 
• han informado en autos, de que esa ciase de nego
cios se realizan ordinariamente en comisión y sólo 
por e.^cefx:ión, repartiéndose por mitad los benefi
cios, ninguno de los testigos que han declarado en 
autos afirman que las partes, en las conversaciones 
a que se refieren las preguntas, llegaran 'a un acuer
do que diera nacimiento a ese contrato, con obliga
ción de repartirse por mitad las ganancias que se 
obtuvieron en la venta de roses a que se contrae l'a 
demanda, por todo lo cua! procede ded'arar la in
existencia de esos contratos,’ y, ix)r tanto, la impro
cedencia de 1a excepción opuesta "a 1a demanda:

Considerando (|ue, conformes 1as partes con e! ex-, 
tracto de cuenta de reses recibidas por el demanda
do de los gastos originados por los mismos, y con la 
entrega al. actor por el demandado de la suma de 
lOOMCO pesetas a cuenta, es incuestionable que dada 
Ja inexistencia de esos contratos, ef demandado 
adeuda al actor la suma líquida de las 17.819'50 j)e- 
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setas, que reclama en la demanda como procedente 
de dichas cuentas; ■ " .

" Considerando que por la teoría sobre indemniza
ción de daños y perjuicios consignada en los artícu
los 1.100 y. 1.101 del Código Civil, en relación con 
el l.Íi80 del propia ouerpo lega, el demandado se 
halla obligado a abonar al actor el interés legal de 
la suma reclamada de 17.819'50 pesetas a partir 
desde la fecha de la presentación de la demanda 
hasta que verifique el total pago de lia deuda, ya que 
es líquida la suma objeto de reclamación de esta 
’^Gmsiderando que no es de apreciar temeriaad’m 
mala fe en ninguna de las partes contratantes, ix>i 
lo que no procede hacer declaración eS;pecial sobre 
pago díe costas; . , ,

Vistas las 'disposiciones legales citadas y dema? 
. de aplicación, siendo Ponente el Magistrado U. Jai

me de Olaortúa Ai^na,
Fallamos; Que desestimando cómo desestimamos 

la excepción de existencia del contrato de cuentas 
en participación, opuesta a la demanda, debemos 
declarar y declaramos: . . .r* n'1 o Oue el demandado ID. Alejandro ICóncellon 
Ferróte, en su calidad de Delegado del Excelentísi
mo Sr. 'Gobernador civi- de la provnicia, recibía del 

■ demandante D. Manuel' Rodríguez Castedo tas re- 
•- ses vacunas kltiya enumeración se expresa en el ex- 

tmcto de cuentas unido a la demanda extendido 
por expresa, orden de dicho demandado, al efecto de 
sacrificarlas y entregarlas para su venta a 1QS (lis 
tintos carniceros de la capital, entre los que se ha 
liaba el Sr. iConcellón. '

7 " Oue el importe de las referidas reses; vacu
nas’ era' el de 130.880*95 pesetas, entregadas : liara 
su venta a los industriaes de esta plaza, «iyb im
porte retóbió el demandado de los carnicqros a 
quienes las distribuyó una vez sacrificadas.

3 ° Oue a cuenta de esta suma ha entregado el 
Sr Concellóh al Sr. Rodríguez la cantidad de pe
setas 100.000, y además pago aquel la cantidad <i 

'13.011’95 pesetas por gastos de transporte, m31™- 
tención, timbres e. impuestos de las reses vacun . 
mencionadlas. ., , 17 or.n 

4o Oue en su virtud, resta un saldo de ]/.< 
pesetas para completar el total valor en esta plaza de 
)ns reses recibidas.

Y que'en su virtud detemos condenar y condena
mos al demandado D. Alejandro Concdlon Ferróte 
a que pagúe al artor D. Manuel Rodríguez Castedo 
la suma de 17.819’50 pesetas, única reclamada en 
la deihanda, más los intereses legales- de dicha suma 
a partir desde el dia de la presentaaon de la de
manda hasta el que verifique el total pago de ladeu 
tía, sin expresa imposición de costas, revendo 
como rewcamos la sentencia recurrida en los dcm.. 
extremos que se hallan en oposición con esta resolu
ción, y una vez que sea firme esta resolucnon. re
mítanse los autos al Juzgado de primera instancia 

. número 3 de esta capital, con el testimonio d-e la 
sentencia recibida en esta instancia.
' Así por esta nuestra sentencia, . definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, niandamos y firmamos. 
Manuel González Alegre. — Jame M. Villar — Ma
nuel González Alegre. - José Mana Martin Cla-

' vería”. . . 
Cuya sentencia se notificó a las partes en el si- 

iruiente día. habiendo finado d' termino de la ley 
* sin interponerse contra la misma recurso alguno 

Así resulta de la pieza de rollo de los autos al 
principio nombrados a que me refiero i l>ara que 
¡qonste al Excmo. Sr. Gobernador ovil para su in

serción en el “Boletín Oficial” de la provincia, ex
pido la presente, oue firmo, en Zaragoza a sejs de 
mayo de mil novecientos treinta y nueve. — Año de 
la Victoria. — Ramón Morales López.

• KequisiKoriM».
apercibimiiento de ser declarados rebeldes y de mcu 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse- los procesados que a continuación se expresan, en e> 

'• plaso que se les fija, a conlar desdi el dia de la publica 
• ción del anuncio en este periódico oficial, y'ante el Juez o 

Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po- 
lieía judicial procedan a la busca, captura y coiiduceión 
de- aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina. "

Núm. 3.115. ‘ '
FERNANDEZ ORTIZ (Gregorio), hijo de Fulgencio 

e Isabel, de 40 años de edad, soltero, jornalero, natu
ral de Santander y vecino de Zaragoza (San Genis, 71, 
bajo) y cuyo actual paradero se ignora, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción núm. 2 de Zaragoza (sito Predicadores, 62), 
al objeto de constituirse en prisión y practica! las de
más diligencias necesarias en sumario que se instruye 
contra el mismo con el núm. 90 de 1939, sobre hurto.

Juzgados de primera instancia •

. • Núm. 3.113

JUZGADO NUM. 1 .
" • D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de 

primera instancia del Juzgado número 1 de esta ca
pital;
Hago saber: Que en el juicio de menor cuantía se

guido en este Juzgado por el Procurador D. Luis Mir.i- 
vete, en nombre de D. Francisco Julián Blasco, contra 
D. Feliciano Seló Vinyals, en reclamación de mil cua
trocientas cuarenta pesetas, se sacan a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes siguientes embarga
dos a dicho demandado :
■ . Peselns.

Un tomo de h^cer mallas de somiers, con 
una placa de metal, marca ilegible, de
Barcelona. Tasado en ... . .................. 

Una taladradora marca «Usón-Zaragoza>,

Un rodillo para retorcer alambre, en....:
Una máquina para rizar alambre, en........ 
Una transmisión completa, en...................
Un motor eléctrico de 1 HP., en .. ........... .
Dos contadores eléctricos, en . /...............  
Un armario con varias herramientas, en ... 
Un banco de madera con tornillo de hie

rro, en........................  ’
Una cuchilla para cortar chapa, en...........  
Un yunque y una fragua, en.... ................... 
Una báscula y un tornillo de hierro, en... 
Catorce porgaderos, en.................... .........  
Catorce rollos de alambre, vanas clases, 

empezados, en.....................................
Doce cábiones de alambre, en................  
Tres barras de hierro triángulo, en...........  
Varias jaulas, cepos y parrillas de alam
bre, en......................................................... .

Total, s. e.u. o...................... .

750

500
125
100
150
250
125 
bO

100
100
100 .
70
50

10
10
50

70
2.640

Cuya subasta tendrá lugar el día 5 de junio próximo, 
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a las oii2e de su mañana, ante este Juzgado, y se 
advierte:

• ].° Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, siendo preferido 
el postor que haga proposición a todos los bienes. 

2.° Que para tomar parte en la subasta hay que 
presentar y consignar en la mesa de este Juzgado, pre
viamente, el 10 por 100 del valor de referidos bienes, 
y que éstos se hallan depositados en poder de D. Ma
nuel Moure Bibián, domiciliado en esta capital (calle 
del Temple, núm, 18, piso 1.”)

Dado en Zaragoza a veinte de mayo de mil ,love'' 
cientos treinta v nueve. —Año de la Victoria.—Angel 
Miranda.—El Secretario, Fernando García Barsala. .

' Núm. 3.117.
JUZíjADO NUM. 3.

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en sumario 236-1936, 
sobre quebrantamiento de depósito, a virtud de de
nuncia de-Ernesto Sontag Franke, que tenia su domi
cilio en Barcelona y actualmente en ignorado paradero, 

•se cita por medio de la presente al denunciante Ernes
to Sontag para que dentro del término de los cinco 
dias siguientes al de la publicación de la presente en 
el Bo l e t ín Of t c t a i de la provificia de Zaragoza 
comparezca ante dicho Juzgado de instrucción a fin 
de recibTle declaración, bajo apercibimiento que de 
no comparecer ni alegar justa causa le parará el per
juicio procedente'en derecho. . 

Zaragoza a veintitrés de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.— El Secretario, 
Vicente Lizandra. .

Núm. 3.060.
MIJAR

D. Justo Moso Laborda, Juez accidental de primera 
instancia del partido de Mijar;
Por el presente se hace saber: Que en los autos de 

juicio declarativo de menor cuantía de que se hará 
mención, pendientes en este Juzgado, ha recaído la 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo, copiados lite
ralmente, dicen así:

^Sentencia: En la villa de Mijar a 6 de mayo de 1939, 
Año de la Victoria.—El señor don Luis Cohibí Gonzá
lez, Juez de primera instancia de la ciudad de Alcañiz 
y su partido, con jurisdicción prorrogada a éste de 
Mijar; habiendo visto los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantí seguí 1o entre partes, 
de la una, como demandante, el Sindicato Agrícola 
Católico de Mijar, domiciliado en esta villa, representa
do pT el Procurador habibitado D. Mariano Daroca 
Salas y dirigido por el Abogado don Jesús Marina Mar
tín, y de la otra,-como demandado, D. Antonio Monta
ñés Alias, mayor de edad, vecino que fué de Mijar, hoy 
ausente en ignorado paradero, representado por los 
estrados deí Juzgado por su rebeldía, sobre pago de 
cantidad; ’

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por 
el Procurador habilitado D. Mariano Daroca Salas, en 
nombre v representación del Sindicato Agrícola Cató
lico de Mijar, contra D. Antonio Montañés Alias, debo 
declarar y declaro haber lugar a ella, y, en su virtud, 
condeno al demandado a que abone a la entidad ado
ra la cantidad de mil ciento cincuenta y cuatro pesetas y 
el interés a razón de un 6 por 100 anual desde el 18 dé 
julio de 1936 hasta la fecha de interposición de la de
manda, más el interés legal de tal suma desde esta úl
tima fecha hasta su completo pago, con expresa impo
sición de costas al referido demandado.

Asi por esta mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado D. Antonio Montañés Alias se publicara 
su encabezamiento y parte dispositva en el o t  e t in  

)FiciALde la provincia, a no ser qne por la parte ac 
tora se solicite la notificación personal dentro .dil ter
mino de ley, definitivamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.-Luis Colubi». (Rubricado).

Dicha sentencia fué publicada en el mismo día de • 
su fecha. . ,

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia a finóle que sirva de notificacrón en orma de 
la inserta resolución al demandado en rebeldía D- 
Ionio Montañés Alias, se expide el presente en cumpli
miento de lo acordado.

Dado en Mijar a'quince de mayo de mil novecientos 
trehitay nueve.-Año de la Victoria-Justo MoSo- 
El Secretario accidental, Joaquín Loren.

* NúnL 3.061.
MIJAR

D. Justo Moso Laborda, Juez accidental de primera 
instancia del partido de Mijar;
Por el presente se hace saber: Que en los autos de 

juicio declarativo de menor cuantía de que se l a a 
mención, pendientes en este Juzgado ha recaído la 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo, copiados lite 
raímente, dicen así: '

«Sentencia: En la villa de Mijar a 6 de mayo de 1939, 
Año de la Victoria. El Sr. D. Luis Colubi González, 
Juez de primera instancia de la ciudad de Alcaniz y su 
partido con jurisdicción prorrogada a este de Hilar; ha
biendo visto los presentes autos de juicio declara 
de menor cuantía seguido entre partes, de la un<, . 
mo demandante, el bindicmo Agriciila Cato ico (k t i 
jar, domiciliado en esta villa, representado por I 
curador habilitado D. Mariano Daroca Sala > y ding o 
ñor el Abogado D. Jesús Marina Martin, y de la oirá 
eomó demandado A José Gómez Turón, mayor de 
edad vecino que fué de Mijar, hoy ausente e» ignora
do paradero, representado por los estrados del Juzga
do por su rebéldia, sobre pago de cantidad,

codeHr6’"^^

cantidad de once mil ochocientas 
pesetas cincuenta céntimos, y e mt novecien- 
6 por 100 anual desde el 18 de jubo de ü vecie" 
tos.treinta y seis hasta la fecha de inte pos.c^ 
demanda, más el interes legal de tal su ■ • 
última fecha hasta su completo pago, con cs_ 
posición de costas al referido demanda . i!emPndado 
ta mi sentencia, que por la rebeldía del • 
D. José Gómez Turón se publicará su encabezai i - 
to y parte depositiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d e P , 
vincia, a no ser que por la parte adora se solicite la 
notificación personal dentro del termino de ky, d 
nitivamente juzgando, la pronuncio, man y 
'nssseShM.»- 

su fecha. ■ . ,
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de a pro

vincia, a fin de que sirva de notificación en forme < 
inserta resolución al demandado en rebelde - I 
Gómez Turón, se expide el presente en cumpmnun 
de lo acordado. '

Dado en Mijar a quince de mayo de mil nüVt‘c^ 
treinta y nueve.—Año déla Victoria.—El Stcretano 
accidental, Joaquín Lorén.
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• Juzgados municipales
Núm.aJOO. "

IUZGADO NUM. 3
D. Lorenzo As m sio leüner, Juez municipal de! Juz

gado núm 3 de los de es+a ciudad;
" Hago s dv r: Que por el presente se cita, llama y 

emplaza a la herencia várente y a los herederos desco- 
nocidr s de Petra Ramón Fueris. que tuvo su último 
domicilio en esta ciudad v su plaza del Portillo, núme
ros 7, 8 y 9, l.° izquierda, para que el día 5 de jimio 
próximo, a las once de su mañana, comparezcan en 
este Juzgado (sito en Predicadores, 64, 2.°) a contes
tar la demanda de juicio verbal civil instado contra los 
mismos por D. Ernesto Frisón Monteagudo, sobre re
clamación de mil pesetas, bajo apercibimiento de que 
si no comparecen por sí o legítimamente representados 
se seguirá el juicio en su rebeldía y les parará el per-, 
juicio a que haya lugar;

Dado en Zaragoza a veintidós de mavo de mil nove
cientos treinta y nueve.—Año de la Victoria.- Loren
zo Asensio Jeliner.—P. S. M., Emilio Rábanos.

Núm. 3.964.
LOS OLMOS

I). |uan Pablo Molina Herrero, Juez municipal de Los 
Olmos, provincia de Teruel;
Hago saber: Que en el juicio de que se hará men

ción se dictó ja sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«Sentencia**. En el pueblo de Los Olmos, provincia 
de Teruel, a 6 de niayo de 1939, Ano de la Victoria. 
—El señor Juez municipal, D. Juan Pablo Molina He
rrero; habiendo visto el presente juicio verbal civil se
guido entre-partes, de la una, como demandante, doña 
Gregoria Latorre A riño, mayor de edad.de estado viuda, 
profesión Sus labores y vecina de Barcelona, con do
micilio accidental en este puebla, contra D. Antonio 
Ariño Huarte y espesa, D.a Miguela Orta Oliveros, de 
profesión labrador v sus labores, vecinos que fueron 
de esta localidad, hoy en ignorado paradero, sobre re
clamación de cantidad.

Fallo* Que debo condenar v condeno a los deman- 
dadns rebeldes D. Antonio Ariño Huarte v su esposa, 
D.a Miguela Orla Oliveros, a pagar a‘D.a Gregoria La- 
torre Ariño la suma e quinientas treinta y cinco pese
tas reclamadas y a las costas y gastos de este juicio 
originados y que se originen, hasta su total cumpli
miento, todo ello tan pronto sea firme esta sentencia.

Asi por esta m,i sentencia, que por la rebeldía de los 
demandados deberá ser notificada en la forma previs
ta por la ley, la pronuncio, mando y firmo.—Juan Pa
blo Molina». (Rubricado). . "

Y para que sirva de notificación en forma a los de- 
mañdados Antonio Ariño Huarte y su esposa, Miguela 
Orta Oliveros, se expide la presente en Los Olmos a 
seis de ma o de inirnovecientos treinta y nueve.—Año 
de la. Victoria. — El Juez municipal, Juan Pablo Molina 
—El Secretario, Tomás Herrero.

ADMINISTRACION PROViNCIAL DE TERUEL
(PROVíélONALMENTE A CARGO PE I.A EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del b >lelln Orici.il del Rulado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo qua se a Ivierte a todos los efectos legales.

Núm. 3.124.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel.
Circular.

El señor Comandante del puesto de la Guardia Civil 
de Cubla me comunica que el día 16 del actual se le 
extravió al vecino de di< lio pueblo Santiago Pérez, una 
muía, cuyas señas.son las siguientes:

Obscura, de 4 años, alzada 1'50 m., marca N. V. C., 
núín. 439, en la guipa lleva una herida producida por el 
collerón.

Encargo a los señores Alcaldes,.Guardia Civil y de
más Agentes de mi autoridad en esta provincia proce
dan a su busca y ocupación, y, caso de ser habida, lo 
pondrán en conocimiento de este Gobierno. .

Teruel, 22 de m lyo de 1939. —Año ele la Victori 1.
El Gobernador civil,

♦ Antonio Reparaz Araujo

. Núm. 3.125. "

Sección Provincial de Banca de Cuenca»
* Circular • •

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden del Ministe
rio de. Hacienda de 27 de abril último, a los efectos de

lo prescrito en la legislación en vigor sobre bauca y 
moratoria, esta Sección provincial de Banca fija en el 
día 29 de marzo de 1939 la fecha de recuperación de 
los términos municipales sometidos a su jurisdicción.

Lo que se hace público para general conocimiento.. 
Cuenca, 1.6 de mayo de 193—Año de la Victoria.

— El Jefe de la Sección, Sebastián Castellote.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se ha

llan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1939; pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones que 
estimen convenientes. ,

Cuentas municipales.
2.972.—Barrachina (1938). \ 

. 3.008.—Torre los Negros.
Cuentas de caudales •

2.940.—Torralba de los Sisones.
Expedientes de habilitación de créditos.

2.973.—Fuentes Claras.

11? HOGAR P1GNA1ÍLLÍ
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